
JUNTA GENERAL DE COLEGIADOS DEL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2006 
 
 

 El número de asistentes, entre presentes y representados, fue de 86 colegiados. 
 

Resumen de los acuerdos tomados 
 

- Se aprobó el Acta de la Junta General de Colegiados del día 26 de febrero de 
2005, con 1 abstención. 

- Se aprobó, por unanimidad, la Memoria correspondiente al año 2005. 
- Se aprobó el REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO, con las 

modificaciones introducidas en el debate, y todas sus NORMATIVAS, con 72 
votos a favor y 14 abstenciones (1). 

- La base reguladora B, de los actuales Honorarios orientativos, quedó fijada, por 
unanimidad, en 85 euros para el año 2006.  

- La tasa mínima de visado T, quedó fijada en 25 euros, para el año 2006. Por 65 
votos a favor, 17 en contra y 4 abstenciones. 

- Se aprobaron, por unanimidad, las cuotas de colegiación, para el año 2006. Son 
las siguientes: 
Colegiación durante el primer año, tras finalizar la carrera: 60 euros. 
Colegiación a partir del primer año, tras finalizar la carrera: 120 euros. 
Recolegiación: 300 euros.                                                                                                               

- Se aprobó el ejercicio económico del Colegio correspondiente al año 2005, 
por unanimidad. 

- Se aprobó el presupuesto del Colegio para el año 2005, por unanimidad. 
- Censores de cuentas para el año 2006: 

Titulares:  Dña. Apolonia Nebrera Sánchez, colegiada nº 2687. 
D. Luis Mª. García de Garayo y Ortiz de Mendívil, colegiado 

nº. 364. 
 

Suplentes: D. José Andrés Aznar Jiménez, colegiado nº 3202. 
  D. Luis Mendoza Barros, colegiado nº. 493. 
 

- Distinciones colegiales: 
Colegiado de Honor: D. Manuel Chueca Pazos. 
Colegiado Distinguido: D. Víctor Paredes Miguel. 
 
 

LA JUNTA DE GOBIERNO. 
 

(1).- El texto completo, una vez introducidas las modificaciones acordadas, 
quedará fijado en la página web del Colegio, y será objeto de publicación. 
  

 
 


